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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

D E C R E T O 

Núm........ 278 

 

 

 

Artículo Único: Se reforman los Artículos 25 y 78 último párrafo, del 

Libro Primero de las Disposiciones Comunes a la Jurisdicción Contenciosa, a la 

Voluntaria y a la Mixta del Titulo Primero Reglas Generales; se reforman los 

Artículos 46 fracción II; 48; 61; los Artículo 76; 77; 78; Artículo 78 bis al Segundo 

Titulo Especial del Tribunal Virtual, todos del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 25.- Todas las diligencias o notificaciones que hayan de 

practicarse por el actuario o por cualquier funcionario judicial fuera de la 

oficina, se efectuarán de oficio, a excepción del emplazamiento a juicio a 

la parte demandada y las que impliquen algún mandamiento de ejecución, 

las que necesariamente serán a instancia del interesado. 

 

 

Artículo 78.-.................................................................................................. 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 
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Así mismo, las partes podrán solicitar la autorización por sí o persona 

autorizada en los términos que establecen los párrafos anteriores, para 

acceder a la página electrónica que para tal efecto tiene el Poder Judicial 

del Estado, debiendo proporcionar el nombre del usuario previamente 

registrado en la base de datos, con la cual ingresará al Tribunal Virtual, lo 

que les permitirá consultar en forma completa el expediente electrónico e, 

igualmente, implicará la aceptación del solicitante para que todas las 

notificaciones de carácter personal, ordenadas con posterioridad a la 

fecha en que se le otorgue la autorización respectiva, se le realicen por 

vía electrónica. También podrá solicitarse la autorización para presentar 

promociones en vía electrónica a través de la página de internet del 

Tribunal Virtual. La consulta de expedientes electrónicos, el envío de 

promociones y notificaciones por este medio, se ajustarán a los 

lineamientos de operación para el uso del Tribunal Virtual que se 

establecen en el Segundo Titulo Especial del Libro Séptimo de este 

Código. 

 

Segundo Titulo Especial 

Del Tribunal Virtual 

 

Artículo 46.-.................................................................................................. 

 

I. ............................................................................................................ 

 

II. Manifestar claramente su solicitud de presentar promociones vía 

electrónica, como lo indica el Articulo 78 de este Código; 

 

III. a V. ................................................................................................... 

 

 

Artículo 48.- ................................................................................................ 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 
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......................................................................................................................

... .................................................................................................................. 

... .................................................................................................................. 

 

Notificación Electrónica: proceso mediante el cual se dan a conocer las 

actuaciones judiciales realizadas en los procesos civiles, familiares y de 

jurisdicción concurrente a los usuarios del  Tribunal Virtual. 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

...................................................................................................................... 

 

 

Artículo 61. La consulta de los expedientes electrónicos en forma 

completa será realizada por los usuarios que autorice cada tribunal en los 

términos que señala este Código, por lo que cada titular de los diferentes 

tribunales del Poder Judicial del Estado asignará, según su criterio, uno o 

varios servidores públicos responsables para autorizar y revocar los 

usuarios, según sea el caso. Para ello, el secretario deberá levantar una 

constancia, en la que hará constar el día y la hora a partir de la cual 

quedó materialmente registrada dicha autorización en el sistema, 

asentándose, además, el numero de expediente, el o los usuarios 

autorizados para acceder a la consulta electrónica, así como el nombre 

de la parte que otorga la autorización y, en su caso, su representación. 

Esta constancia también se levantará cuando se revoque la autorización 

de cualquier usuario. 
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Para consultar la información de cada expediente se requiere una 

autorización individual, por lo que no se permitirá una autorización general 

para diversos asuntos, lo anterior a fin de que quede constancia escrita 

de la misma en cada uno de los expedientes físicos, sin más limitante que 

lo señalado por la ley vigente. 

 

 

Artículo 76. El Tribunal Virtual, por su reconocimiento legal, es un medio 

informativo que produce efectos de notificación judicial. 

 

 

Artículo 77. El usuario que solicite la consulta del expediente electrónico 

por medio del Tribunal Virtual, estará aceptando que todas las 

notificaciones personales se realicen por vía electrónica, con excepción 

del emplazamiento y las que impliquen algún mandamiento de ejecución. 

 

 

Artículo 78. Las notificaciones personales realizadas electrónicamente a 

través del Tribunal Virtual se tendrán por legalmente practicadas y 

surtirán sus efectos en los términos de lo previsto por el artículo 76, 

ubicado en el Capítulo V, Titulo Primero del Libro Primero de este Código. 

Lo anterior se tendrá en cuenta para el cómputo de términos judiciales 

conforme a las leyes aplicables. 

 

 

Artículo 78 bis. La nulidad de las notificaciones personales hechas por  

Tribunal Virtual, se tramitará en la vía incidental conforme al artículo 81, 

ubicado en el Titulo Primero del Libro Primero de este Código. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, con las modalidades previstas en 

el artículo transitorio siguiente. 

 

 

 Segundo.- La notificación personal electrónica a través del Tribunal 

Virtual no será aplicable en aquellos asuntos ya iniciados, en los cuales se 

hubiere presentado la solicitud de acceso al Tribunal Virtual para efectos de 

consulta con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto. En estos 

casos, se podrán practicar esta clase de notificaciones sólo cuando el interesado 

reitere o formule nueva petición de acceso al sistema de Tribunal Virtual. 

  

 

 Tercero.- Con la única excepción establecida en el anterior Artículo, 

cualquier solicitud de acceso al Tribunal Virtual que se presente o llegare a 

presentarse a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedará sujeta a 

las consecuencias legales, así como a las reglas previstas para la práctica de las 

notificaciones personales por vía electrónica. 

 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de  

Diciembre de 2011. 
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PRESIDENTE 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
      
 
 
 
JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                   ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 


